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Clases de EntidadC$
Valor del índice

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-EI Director general, Manuel
Conthc Gutiérrez.

48.088

255.-+61

963.200

801.360

338.140

852.400

Pesctas

695.905

534.163

686.066

Cantidad
Finalidad de la subvcnción

RESOLl.TfO/v de -" de Iloriembrede 1991, de la Dirección
Gencral de Protecciun eh'd. por la que se hace [niNfea la
concesión de subl'cncioncs a CorporacIOnes focales, para
atenciones de todo ord('!l motil'adas pUl' siniestros, calástro
fes u otras de reconocida urgencia.

Bencficiario

28953

La Orden del Ministerio del Interior, de 31 de julio de 1989 (..Boletín
Oficial del Estado)) numero 194, de 15 de agosto), establece las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la atención de determinadas
necesidades derivadas de siniestros o catástrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 16.04.223A.461.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 7 del articulo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria (<<Boletín Oficial del Estado» numero 311, de 28 de
diciembre de 1990).

Madrid, 5 de -noviembre de 1991.-La Directora general ~c Protec
ción Civil, Pilar Brabo Castc!ls.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RELACiÓN DE SUBVENCIONES

Ayuntamiento Cuevas dc Financiar gastos de erner-
Almanzora (Almcria). gencia,

Ayuntamiento VéJez Blanco Financiar gastos de emer-
(Almería). gcncia,

Ayuntamiento San Bartola- Financiar suministro de 1.113.000
mé de Pinares (Avila). -agua.

Ayuntamiento SOtillo de la Financiar suministro de 1.500.000
Adrada (A\'ila). agua.

Ayuntamiento Pedro Ser· Financiar gastos de emer- 3.174.066
nardo (Avila,), gencia.

Ayuntamiento Mingorria Financiar gastos de emer· 1.025.181
(Avila). gcncia.

Ayuntamiento Medellin Financiar suministro de
(Badajoz). agua.

Ayuntamiento Medina de las Financiar suministro de 3.107.í'.69
Torres (Badajoz). agua.

Ayuntamiento Salvatierra de Financiar suministro de 7.790.610
los Barros (Badajoz). agua.

AyuntamientO Valdaliga Financiar gastos de emer-¡ 897.634
(Cantabria). gcncia. I

Ayuntamiento, Ramalesl Financiar gastos de cmer- 229.259
(Cantabria). gcncia.

Ayuntamiento Ampuero¡ Financiar suministro de 1.7bL76b
(Cantabna). ¡ agua.

Ayuntamiento Burriana¡ Financiar gastos de emer~ 2.508.520
(Castcl1ón). ¡ gencia.

-'\yuntamiento Vivcr {Caste~ 1

1
' Financiar gastos de emer-

l1ón t gencia.
-\yuntamienlo Freila (Gra w 1

1

Fin:Jnciar sUffimistro de
nada l. agua.

Ayuntamiento lznalloz (Graw IFinanciar gastos. de emer-
nada). I gencia.

Ayuntamiento Loja (Gra- Financiar suministro de 2.977.240

llada). '1' agua.Ayuntamiento Lecrln (G. fa- Financi.ar gastos de emer- 2.072.247
nada). gencia.

'\yuntamiento Sorvdan FinanCIar suministro de 465.920
(Granada). I agua.

;i"yuntanllento Itsasondo Financiar gastos de emer- 13.33S.<;J96
(GuipÚlcoa). . gencia.

Ayuntamiento Bcasain (Gui- Financiar gastos de cmer- 7.450.631
puzcoa). gencta.

Ayuntamiento Ordizia (Gui- Financiar gastos de emer~ 5.552.386
púzcoa). ge-ncia.

Ayuntamiento Elgeta (Gui- Financi;¡r sumilllstro de
púzcoa). agua.

Ayuntamiento Getaria (Gui· Financiar sumInistro de 2.672.329
púzcoaL agua.

Ayuntamienlú Manzanilla Financiar suministro de
(Huc!va}. agua.

.1,yuntamiento .\lmonastcr Finnnciar suministro d,~ 1,425.-::00
Ll Real (H ud va). agua.

.'\"vuntamiento Huelma FinanCIar suministro de
(JJ..¿n). agua.

14.36
15,62
15,28
15,51
15,45

Porcentaje

'.

CORRECCION de errores de la Reso/wlóll de }4 de
febrero de' 1989, Je /a SecrC[ürúl dc E.wldo de E(o/tomú.l,
por la que se hace l'i Acuerdo del Cúnscic de ,,\!inislros por
el que se resucJl"el1 solícíl1ldcs de hCllcJicios en
las Grandes Areas de Expansiotl lndw!ria/, !fie'diaml! la
resolllcion de J 70 e'xpct!WI!('s.

28951

28952

Entidades oficiales de crédito
Bancos
lajas dc Ahorro .. . .
Sociedades de crédito hipotecario
Conjunto dc Entidadcs .

CORRECC/ON de errores de la RcsvlucirJn de 4 de mar=o
de 1988, ".c la Secretar/a de Estadn aé F(o!/n/lllú, por la qlle
se hace publ/C() el, !cuerdo dc! Colts,-1o de Ministros por el
que se reSl!c!vcn .solicllw/es de bCl1(1ioos en las Grandes
Arms de ExpallslO/t Industrial.

Adyertido. error en el tc:":to de la citada RC50Iu(')(.ln. inserta en el
(I.J0letm OfiCial d~1 Estado» ~ume~o 74. de fecha 26 de marzo de 1983,
pagmas ~~33 a 9)41. a contmuaClón se trans~flbe la corrcspondicOle
rectificaCIon:

En el ane:,,:o 1I'y en la Gran Arca de Expansión Industrial de Cstllla
La ;~1ancha, provI~Cla. de Alb:JcelC figura como titular del expediente
ABr _60¡CM «Contecc.lOnes Lcka, Soc,lcdad AnÓnima» (a constituir), y
debe figurar (\COnfeCClOncs Leka, SOCIedad Llfllll:Jd::m (a constituir).

28950 RESOLUCION de 2J de noviembre de 1991. de la Direc
ción General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
hac(!Jl públicos los valores correspondicntes al mes de
octubre de 1991 de {ndices de referencia de préstamos
hipotecarios,

En cumplimicnto de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General dc 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del. Estado»
del 9), complementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de diciembre
de 1989, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
los valores correspondientes al mes de octubre de 1991 de los ¡ndices de
refercncia dc préstamos hipotecaríos establecidos en dicha Resolución,

Definicióñ del índicc: Media simple de los tipos de interés medios
ponderados por los principales de las operaciones de préstamos con
garantía hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años.,· para la
adquisición de vivienda libre, que han sido iniciados o renovado~
durante el mes de octubre de 1991:

Primcro.-Revocar la autorización administrativa .para operar en el
Ramo de Vida. conforme a lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Sc-gundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras el acuerdo de revocación de la autorización administratIva para
operar en el Ramo de Vida. segun lo establecido en el articulo JO de la
Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V< I. para su conocimiento Ji efectos.
Mudrid. 28 de octubre de 199!.-P, D., El Secretario de Estado de

Economía. Pedro Perez Fcrnandez.

Advertido error en el texto de la citada Resolución. inserta en el
((Boletín Oficial del EstJdO)) número 66, de fecha t:'i de marm de 1989,
p,iginas 7637 a 7646, a contínuací0n s~ trameríbc 1;J correspondiente
rectificación:

En el anexo Ir y en la Gran Arca d;z- E\pJmlón Industrial Je Castilla
y León. provincia de Zamora, en el exrediente Z,-\/2}i/CL figura como
tilular la Empresa (<industria del Tabkro Nacional. Suciedad ,\nonim,n>,
y debe tigurar \dndustrias del Tablero :--':3.cionaL Sücled~ld \nónima».
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RE5;OLL'CfOX de 15 de ]ulio de /991, de la Dirección
(i('¡¡erul dc Tdecomllllil'uoullcs. flor lu quc 5(' ()furo¿a el
ccmficado de aCl'ptaciúll al lc/(;loi/o contestador alllomá!iw
marca (' Te/clonica», modclo Teit1c ln/cgrado.

28955

Con la 1l1scrirxión~ 0298 j

~ p!<lzo ce 'allJel hastn el 30 de junio de 19%. condicionado a la
aprobación de las t.·spccificacioncs ¡ecnicas.

'1 para que surta los cfC'ctos prcvistos en el articulo 19 de la
Le\ 3!/l{;:';7. de IR dl..' dicicmbrl'. de Ordenación de las TcJccomunica
ciolle~ (~(Bok1in OfiCIal del Estado>' número 303, del 19). expido el
prcst'nh: certificado.

i\Jadrid. J8 de junio de 1991.-EI Director gcnerla, Jayicr Nada!
Ariúo.

Como constcuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccrel0 106611989. de 2:8 de agosto {(BoJctin Oficial del Estado),
número 212, de 5 de septiemhr('i. por el que se aprueba el Rcglamento
de des;:¡rrolJo de la Lev 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
l;:¡s Telecomunicaciones. en rclacíón con 1m equipos, ap;:¡ratos. dlsposilÍ
vos y sÍ'l1cmas a que se refierc el articulo 29 de dicho texto legaL a
mstanria de «Tt'lcfonfa y Elcctrómca. So~icdad Anónima». con domici
lio '>ocial en Coslada. camilla de Rejas, sin número, código pos
1al 2:8810,

Esta Dirección General ha resu¡;-ho otorgar el certificndo de acepta·
non al teldono contestador automátiCO marca «'1 elcfonica». modelo
Teide Integrado. con la inscripción E 96 91 0342, que se inserta como
anexo a 13 presente- Resolución.

En cumplimie'nto de lo pre...-isto. en el artículo 18.2 del Real
D(:I..TdO 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qUl..'da condicionada a la obtención dcl número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabric.antcs o Comercialízadores Que ótorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 1.5 de julio de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal Ariño.

45.000

49.1S0

98.800

82.\00

757,772

335936

F¡n;¡lIdJd J~ L sut"cnciün

A\untamicnto Cambil
'cIarn).

:\.yullt'lmlt"mo Ercina (Leon).

Financiar gastos de emerJ L560,720
g.cncÍ<l. I

Financiar t-a'>!OS de emer-
gencia. !

Ayuntamiento Cervera Río Fmuncíar gastos de cmer-'I'
.\..lllama (La Rioja). gcncia.

AyuntamIento Curmona, Fmanciar gastos dl' emer-I 2.114.723
(SnliJaL I gcncia. I

Ayuntan11.CJlto AIgimia del F'.nanci.ar ga<;lOs de r01("r> 1
AlfJra (ValenCIa). gencia.

A'-untamIento Albalat dels Fmannur g:3S10S de \.'OH.'f-! 1.065.163
-Tarongcrs (Valencia). j gencía. ¡

Ayuntamiento Tordcsíllasl Financiar gastos de c\'acua- i
(Valladolid). l ción de' una fam¡!¡a. l

AyuntamIento Ermua (Viz-l FinanCIar suministro del 19.1 13.::!06
('¡¡ya). agua.

Ayuntamiento Cad rete Fin~lncíar gastos de ('rner-
-(Zaragoza l. gencia.

Ayuntamiento María de Financiar gastos de cmcr-
HllcT,ia (Zaragoza). )!enl.:ia.

Ayuntamiento Brea de Arn- FlIl<lnciar gaslO~ de' emer- 1.055.026
gón (Zaragoza). gcnclu.

28954 ANEXO

Como consecuencia del expediente inco;:¡do en nplícacíón del Real
[kcreto I066/198Y, de 18 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero ::! 12. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31j1987. de 18 de dICiembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi-

•

R/:,·.'W)LUC10:\, de 15 dr Jllfio de 1991, de fa Dircccidn
Gellcral de Telccolllunicaciollcs, por la que se O/OIga el
certificado de accjJlaririJl al radiOle/(:(imo portátil U/E
marca "Shil1so/p" modelo S" '-3100.

28956

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado>) de 15 de noviembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0341 1

y plazo d(' validez hasta el 31 de julio de 1996.

y para que surta los efcctos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomunica
ciones ((Boletín Oficial del Estado» núm.cro 303, del 19), expido el
presente cenificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Dt.'C'fl..'io 1066j1989.

Madrid. 15 de julio de 1991,-El Diretor gcneraL Javier Nadal Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de ·desarrollo de la
Ley 31fl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación co'n los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el nrticulo 29 de dicho texto legal, aprobndo por Real
De(fl..'to 1066jJ989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2:12, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. ,para el

Equipo: Teléfono contestador automático.
Fabncado por: «Telefonía y Elcctrónicn, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «Telefónica»,
Modelo: Teide Integrado,

por el cumplimiento de la normall,a SlgUlt'ntl':

Artículo 8.2 dd Real Decreto I066iJ9~9.

Madrid. 18 de junio de 199 l.-El Director generaL hvier Nadal
\rif10.

Certificado de aceptaciún

A'OEXO

RESOLUCIO,\, de 18 de funia de IY91, de la Dirección
Gencral de Telecomunicacio!les, por la que se VIUi:;;;]
el cCflificado de ac('ptaáóll al recepto!' para telemando
(30 Milz), marca IfIkllSÍ>J, modelo TM·418.

Como consecuencia del expedi~nte'incoaJo en aplicación del R'.:al
Decrcto 1066/1989. de 18 de agosto (((Boletín Oficial del ·Estado»
lHimero 112, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desari-ollo de la Lcy31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
]¡lS Tclt.'comunicaciones, \"~n relación con los equipos. ap.aratos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL n
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima)), con domicilio social
en San Sehasti;in. polígono industrwl 27, número 30. nparlaóo 1.320,
Código Postal 20014,

Esto Dirección Genernl ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al receptor para telemando (30 MHz). marca (dkusi», modelo
TM~428. con la inscripción E 96 91 0298. que se inserta como anexo
a la pr('sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto I066j! 989, de 28 de agpsto, la validez de dicho certificado
qm:da condicionada a fa oblL'n(lón del número de inst'npción cn el
Registro de Importadores, Fabric:antes o Comcrcializadores que otorgará

·1<1 Administración de Tdecomunic.acioncs.

En virtud de lo establecido ('n el Rq:lam('nlO de desarrollo de In
Le; 3!/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación d~ las Tt'lecomunica
ciones, en relación con los equipos. apanHos. tiisposllivos v sis1emas a
que se refiere el articulo 29 de dicho te:xto legaL aprobado por Real
DC<:.:ITlO 1066/1989. de 28 de <lgoslO (<<Boktm Olidal del Esto.dw)
nún¡cro 212. de 5 de septiembre). se emite por b Dirección General de
1 e]ecolTIunJcunones el presente certificado de aceptaCIón. paru el

Equipo: Receptor paro. telemando no MHz).
Fabricado por: KA.ng,el Iglesias. SOClcdad A.nÓnimm,. en EspallJ.
!'Ibr.:,.!: «Ikusi>'.
Modelo: TI\.1·418.


